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Alejandro Nicolás Sarmiento Carrión, Interventor del Ayuntamiento de Ermua, en 
relación con la propuesta de la Directora General del Ayuntamiento de Ermua de 
modificación del Presupuesto Municipal 2023 vía habilitación de créditos, informa que:

Se han recibido resoluciones de concesión de subvenciones descritas en la 
propuesta de modificación del presupuesto .

Según el artículo 31 de la Norma Foral 10/2003, Presupuestaria de las Entidades 
Locales del Territorio Histórico de Bizkaia, podrán generar créditos presupuestarios  en el 
correspondiente Estado de Gastos los ingresos obtenidos en el ejercicio que no hubieran 
sido previstos en los estados de ingresos de los Presupuestos o cuya cuantía superase la 
inicialmente consignada, considerándose entre otros ingresos susceptibles de habilitación 
de nuevos créditos o ampliación de los existentes, las aportaciones o compromisos firmes 
de aportación, de personas naturales o jurídicas para financiar, juntamente con la 
Administración de la Entidad, gastos que por su naturaleza estén comprendidos en sus 
fines u objetivos respectivos.

Por lo anteriormente expuesto, puede habilitarse crédito en el grupo de programa 
241 fomento del Empleo y en el programa 433 Desarrollo empresarial, por un importe total 
de 349.099,12 € en las partidas señaladas en la propuesta, con cargo a las subvenciones
concedidas.

De conformidad con el artículo 31.5 de la Norma Foral antes citada, la habilitación 
de créditos será autorizada por el Presidente de la Corporación, al tener los ingresos 
carácter de finalistas.

Deberá darse cuenta de la modificación realizada al Pleno de la Corporación, no 
siendo necesario seguir las normas sobre información, reclamaciones, recursos y 
publicidad.

Es todo lo que se informa, no obstante Vd. Resolverá lo que estime oportuno
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